
A QUIEN LLAMAR

CARCELES DEL CONDADO DE SAN
DIEGO
Para localizar a alguien que fué arrestado por la policía con
cargo penal:
San Diego County Sheriff
1-858-974-2457 o 1-858-974-2110

CENTRO DE DETENCION DE
INMIGRANTES
Para localizer a alguien que fué arrestado por la policía u
oficiales de inmigración con un cargo en su contra por
violaciones de tipo migratorio:
San Diego -- CCA El Centro
1-619-661-9119 1-760-336-4600

SERVICIODE INMIGRACION YCONTROL
DE ADUANAS (ICE)
Para hablar con el official encargado de la deportación de
alguien que fué detenido:
San Diego ICE El Centro ICE
1-619-710-8300 1-760-336-4600

CORTE DE INMIGRACION
Para saber más acerca de las citas de corte y conseguir más
información sobre algún asunto, debes de conocer el
número de folio del caso, el número siempre comienza con
la letra “A”:
Case Information San Diego Court
1-800-898-7180 1-619-557-6052

Imperial Court El Centro Court
1-760-355-0070 1-760-353-2328

San Diego Immigrant Rights Consortium
1-800-495-7811

Aprende más sobre tus derechos legales y
consigue información sobre asistencia legal

en el condado de San Diego.
www.immigrantsandiego.org

CONOCE TUS DERECHOS

NOABRAS LA PUERTA
Pidele a los oficiales que se identifiquen y que te
enseñen una orden de cateo (“warrant”) por debajo de la
puerta que les da permiso a entrar.

LOS OFICIALES DEBEN DETENER UN
“WARRANT” PARA ENTRAR
La hoja de papel debe de incluir la palabra “WARRANT” y
tu domicilio. Si no tiene eso, entonces los oficiales no estan
autorizados para entrar y no les debes de abrir la puerta.

SI ENTRAN DETODAS MANERAS
No trates de detenerlos. Diles que no tienen tu
permiso para entrar.Trata de conseguir sus nombres o su
numero de identificación para meter una queja después.

SI LOS OFICIALESTIENEN UN“WARRANT”
Sí pueden entrar a tu casa pero NO MAS pueden buscar
las cosas o a la gente nombrada en la orden.

EJERCETU DERECHO DE PERMANECER
CALLADO
No tienes que hablar con ningún official. Puedes permanecer
callado o decirle al oficial que quieres hablar con un abogado
o con tu consulado primero.No respondas a preguntas que
tengan que ver con tu nombre, edad, estado de inmigración
o cualquier otro tipo de cosas.No presentes ningún tipo de
identificación y no firmes nada.

NO LE MIENTASA LOS OFICIALES
No mientas o presentes falsos documentos. Esto solo
empeorará la situación.

San Diego Immigrant Rights Consortium
www.immigrantsandiego.org

Reporta el abuso. Aprende más sobre
tus derechos. Llama al número

1-800-495-7811


